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Procede la SALA UNITARIA a pronunciarse sobre la admisión de la 

demanda de acción popular, instaurada por MARLENY ISABEL1  y MARCO ARTURO 

TIUSO NIÑO, CARLOS EMILIO RESTREPO CASTRO2  y SONIA PATRICIA 

QUEVEDO MAYORGA3  mediante apoderada4, en contra de la NACIÓN - 

MINISTERIOS DE MINAS Y ENERGÍA (MINENERGÍA) y DE MEDIO AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE (MINAMBIENTE), CORPORACIÓN PARA EL 

DESARROLLO DE SOSTENIBLE DEL ÁREA DE MANEJO ESPECIAL LA 

MACARENA (CORMACARENA), UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL 

RIESGO DE DESASTRES, AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, DEPARTAMENTO 

DEL META, MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, EMPRESA MANUELITA 

PALMICULTORES y los MINEROS DE LA REGIÓN, con el fin de que se protejan los 

derechos e-intereses colectivos previstos en los literales a), c), d), g) y I) del artículo 

4° de la Ley 472 de 1998,5  relativos a: El goce de un ambiente sano, de conformidad 

con lo establecido en la Constitución, la ley y las disposiciones reglamentarias; La 

existencia del equilibrio ecológico y el manejo y aprovechamiento racional de los 

recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 

restauración o sustitución. La conservación de las especies animales y vegetales, la 

1  Como propietaria del inmueble- predio rural Lote No. 07. 
2  Como representante legal de la sociedad AGROLLANO SAN IGNACIO S.A.S. 
3 Corno representante legal de la sociedad INCOLEX S.A.S. 
° De acuerdo con los memoriales de poder obrantes a folios 20, 23, 28 y 36 del expediente. 
5  Por la cual se desarrolla el articulo 88 de la Constitución Policita de Colombia en relación son el ejercicio de las acciones populares y de grupo y se dictan otras 
disposiciones. 
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protección de áreas de especial importancia ecológica, de los ecosistemas situados en 

las zonas fronterizas, así como los demás intereses de la comunidad relacionados con 

la preservación y restauración del medio ambiente; El goce del espacio público y la 

utilización y defensa de los bienes de uso público; La seguridad y salubridad públicas; j1 

El derecho a la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente6 . 

Al respecto, se evidencia que la presente demanda no reúne el 

requisito establecido en el literal f) del artículo 18 de la Ley 472 de 19987, como quiera 

que no fueron suministradas las direcciones para notificaciones de la EMPRESA 

MANUELITA PALMICULTORES y los MINEROS DE LA REGIÓN, estos últimos, 

hacen referencia a las siguientes sociedades y personas naturales con títulos mineros 

vigentes en el Rio Guayuriba con área en los Municipios de Acacias y Villavicencio: 

AGROPECUARIA SANTA ANA LTDA, GRAVAS Y ARENAS PARA CONCRETÓ 

(GRAVICON S.A.), EQUIPOS CONSTRUCCIONES Y OBRAS SA (ECOBRAS S.A.), 

CEMEX COLOMBIA S.A. HOLCIM (COLOMBIA) S.A., HORMIGON ANDINO S.A., 

MURCIA CONSTRUCCIONES S.A.S., GRAVAS FILAURI S.A., TRITURADOS Y 

ARENAS DE COLOMBIA LTDA TRIARCOL LTDA, GEOMINERALES S.A., 

MELODIAZ LTDA, COMPANIA MINERA M L ASOCIADOS S.A. (MINASO S.A.) y 

AGREGADOS DEL META MBP S.A.S.; y PORTILLO ALDA LUCIA GUZMAN, 

CARLOS ALBERTO FILA URI POSTARINI, LUIS EDUARDO VALERA 

MALDONADO, RAMIRO ALFONSO LOPEZ RODRIGUEZ, HECTOR HERRERA 

BAQUERO, JULIO ORLANDO SANDOVAL LOPEZ, DELFINA BENITO, FLOR ALBA 

MEDINA GARCIA, ADRIANA PUENTES PUENTES, FELIX PULIDO CAMACHO, 

NOHEMI BRICEÑO BOHORQUEZ, LEOPOLDO PULIDO RUBIANO, GENARO 

SIACHO QUE HERNANDEZ, ANDREA STERLING FRANCO, STERLING FRANCO 

JUAN SEBA STIAN, YOVANNY MAYORGA MARTIN, CARLOS YESID CESPEDES 

OSPINA, EDEL HORACIO REYES DURAN, EDUARDO MOLINA POVEDA, RAMIRO 

ANTONIO GUTIERREZ MORA, MARCO AURELIO ANGEL AL VARES y JOSE 

HECTOR MURILLO CASTILLO, respectivamente, de conformidad con lo expuesto en 

la demanda (fls. 01, 09 «hecho 10.- punto 4» y 56 «CD» exp.). 

6  Conclusión a la que se llega de lo expuesto en los acápites denominados "DERECHOS COLECTIVOS VULNERADOS Y AMENAZADOS" y "FUNDAMENTOS 
LEGALES Y CONSTITUCIONALES DE ESTA ACCION" de la demanda. 
7. Por la cual se desarrolla el articulo 88 de la Constitución Policita de Colombia en relación con el ejercicio de las acciones populares y de grupo y se dictan 
otras disposiciones. 
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En consecuencia, se procederá a inadmitir la acción de conformidad 

con el inciso 2° del artículo 20 de la Ley 472 de 1998, para que dentro los 03 días 

siguientes, la PARTE ACCIONANTE suministre las direcciones para notificaciones de: 

la EMPRESA MANUELITA PALMICULTORES y las sociedades y personas naturales 

con títulos mineros vigentes en el Rio Guayuriba con área en los Municipios de Acacias 

y Villavicencio, relacionadas en el párrafo precedente, mismas contenidas en un CD 

anexo a la demanda, so pena de ser rechazada. 

Por lo expuesto brevemente, se DISPONE 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de acción popular, 

conforme a la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: Por consiguiente, se CONCEDE el término de 03 días, 

contados a partir de la notificación de este auto, con el propósito de que la PARTE 

ACCIONANTE subsane el defecto del cual adolece la demanda, de aportar las 

direcciones de los demandados para notificarlos, so pena de RECHAZO. 

TERCERO: Vencido el término anterior, por Secretaría, INGRÉSESE el 

expediente al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar a la doctora JENNY 

ANDREA GUTIERREZ ALVAREZ, identificada con C.C. No. 35.265.453 y T.P. No. 

179.129 del C.S. de la J., como apoderada de la PARTE 'ACCIONANTE de conforme a 

los memoriales de poder otorgados y obrantes a folios 20-21, 23, 28 y 36 del 

expediente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,- 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 
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